
MINISTERIO MINISTERIO DE EDUCACION                                                         PARTIDA 09

SERVICIO JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES CAPÍTULO 11

FORMULACIÓN DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN AÑO 2019

Objetivos de Gestión

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota

1 Porcentaje de matricula 
promedio de párvulos con 
respecto a la capacidad de 
atención en el Programa 
Educativo Jardín Infantil.

(Matricula promedio de 
párvulos en el Programa 
Educativo Jardín Infantil 
en el año t /Capacidad de 
atención en el Programa 
Educativo Jardín Infantil 
en el año t)*100

           93.1 %
[(195761.0 /210157.0 )

*100]

15.00 1

2 Porcentaje de párvulos que 
asisten a  extensión horaria en 
Programa Educativo Jardín 
Infantil Administración Directa 
cuyas madres trabajan y/o 
estudian.

(N° de párvulos que 
asisten a  extensión 
horaria en Programa 
Educativo Jardín Infantil 
Administración Directa 
cuyas madres trabajan y/o 
estudian en el año t/N° 
total de párvulos que 
asisten a extensión 
horaria en Programa 
Educativo Jardín Infantil 
Administración Directa en 
el año t)*100

           97.4 %
[(5769.0 /5923.0 )*100]

15.00 2

3 Tasa de accidentabilidad por 
accidentes del trabajo en el 
año t.

(Número de Accidentes 
del Trabajo ocurridos en el 
año t/Promedio anual de 
trabajadores en el año t)
*100

           2.49 %
[(474.00 /19046.00 )*100]

5.00

4 Porcentaje de medidas para la 
igualdad de género del 
Programa de Trabajo 
implementadas en el año t

(Número de medidas para 
la igualdad de género del 
Programa de Trabajo 
implementadas en el año 
t/Número de medidas para 
la igualdad de género 
comprometidas para el 
año t en Programa de 
Trabajo)*100

            100 %
[(5 /5 )*100]

15.00

5 Porcentaje de controles de 
seguridad de la información 
implementados respecto del 
total definido en la Norma 
NCh-ISO 27001, al año t.

(N° de controles de 
seguridad de la Norma 
NCh-ISO 27001 
implementados para 
mitigar riesgos de 
seguridad de la 
información al año t/N° 
Total de controles 
establecidos en la Norma 
NCh-ISO 27001 para 
mitigar riesgos de 
seguridad de la 
información en el año t)
*100

             37 %
[(42 /114 )*100]

5.00

Objetivo 1. Gestión Eficaz (Ponderación: 55.00%)

Objetivo 2. Eficiencia Institucional (Ponderación: 20.00%)

N° Objetivos de Gestión Ponderación N° Indicadores

Objetivo 1 1.- Gestión Eficaz 55.00 5

Objetivo 2 2.- Eficiencia Institucional 20.00 3

Objetivo 3 3.- Calidad de Servicio 25.00 3

Total 100.00 11



N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota

1 Porcentaje de ejecución de 
Gasto de subtítulos 22 y 29 en 
el año t, respecto del 
Presupuesto inicial de Gasto 
de subtítulos 22 y 29 año t

(Gasto ejecutado de 
subtítulos 22 y 29 en el año 
t/Presupuesto ley inicial de 
Gasto subtítulos 22 y 29 año 
t)*100

            100 %
[(46788190 /46788190 )

*100]

7.00 3

2 Índice de eficiencia 
energética.

Consumo Total de Energía 
(CTE)  en el año  t/Superficie 
Total (ST) del conjunto de 
edificaciones utilizadas por 
el servicio en el año t

X 5.00

3 Porcentaje de ejecución 
presupuestaria en el mes de 
diciembre del año t respecto a 
la ejecución del gasto total del 
 año t

(Gastos ejecutados en el 
mes de diciembre año t/Total 
de gastos ejecutados en el 
año t)*100

             15 %
[(80855457 /539036380 

)*100]

8.00

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota

1 Tiempo promedio de trámites 
finalizados

Sumatoria de días  de 
trámites solicitados por los 
usuarios, finalizados al 
año t/Nº Total de trámites 
solicitados por  los 
usuarios, finalizados  en el 
año t

X 5.00 4

2 Porcentaje de reclamos 
respondidos respecto de los 
reclamos recibidos en año t

(Número de reclamos 
respondidos en año t/Total 
de reclamos recibidos en 
año t)*100

             95 %
[(1729 /1821 )*100]

15.00

3 Porcentaje de trámites 
digitalizados con registro de 
transacciones al año t 
respecto del total de trámites 
identificados en el Registro 
Nacional de Trámites del año 
t-1

(N° de trámites 
digitalizados con registro 
de transacciones al año 
t/N° total de trámites 
identificados en el 
Registro Nacional de 
Trámites del año t-1)*100

            100 %
[(3 /3 )*100]

5.00

Objetivo 3. Calidad de Servicio (Ponderación: 25.00%)

Notas:

1 El indicador considera los datos del programa educativo jardín infantil clásico de administración directa y administrados 
por terceros (VTF), correspondiente al período Marzo / Diciembre de cada año, por lo que el promedio anual se calcula 
sobre diez meses.

2 El indicador busca focalizar de acuerdo a las características de la situación de los hogares y de los párvulos, 
especialmente de aquellos en situación de vulnerabilidad y de los grupos definidos como prioritarios por la política 
institucional, como lo son las madres o encargadas que estudian y/o trabajan. El servicio se orienta a proveer una oferta a 
estas madres y encargadas, en donde se le entregue a sus hijos/as, educación y servicios de calidad. Año t corresponde 
a año lectivo (marzo-diciembre).

Sistema Nombre Indicador Transversal N° de 
Compromisos

N° Compromisos 
Específicos (sólo 
indicador género)

Equidad de Genero Porcentaje de medidas para la igualdad de género del 
Programa de Trabajo implementadas en el año t

5 12

Seguridad de la Información Porcentaje de controles de seguridad de la información 
implementados respecto del total definido en la Norma 
NCh-ISO 27001, al año t.

42 0

Trámites Digitalizados Porcentaje de trámites digitalizados con registro de 
transacciones al año t respecto del total de trámites 
identificados en el Registro Nacional de Trámites del año 
t-1

3 0

Compromisos Indicadores Transversales

Modificación de Contenido Programa Marco

Objetivo Indicador/Sistema Modificación



4 Los trámites a considerar en el indicador son: Postular a una sala cuna de JUNJI y Postular a un jardín infantil de JUNJI. 
El trámite inicia en el momento en que se realiza la inscripción en el sistema y finaliza una vez que el párvulo queda 
matriculado en una sala cuna JUNJI o Jardín Infantil JUNJI.

3 Para la evaluación de este indicador se considerarán los incrementos presupuestarios que afecten los subtítulos 22 y 29, 
financiados con transferencias consolidables desde otros Servicios.


